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COMUNICADO

Reunión con el Gobierno por Incentivo al Retiro
Compañeros y compañeras:

Tal como lo comunicamos a nuestras bases y al Consejo de Presidentes y Delegados, en el día de hoy, 3 de agosto, los Directorios Nacionales de ANEF y AJUNJUI concurrimos a la reunión agendada la semana pasada por la Mesa del  Sector Público y el Gobierno, con el propósito de iniciar la discusión sectorial del Incentivo al Retiro para las y los funcionarios públicos de la Administración Central del Estado.

En esta ocasión el Gobierno, a través de sus representantes del Ministerio de Hacienda, dió a conocer el marco referencial, montos, compatibilidad y vigencia que propone para iniciar la negociación sobre esta importante materia.
El marco referencial propuesto por el Gobierno son  los contenidos en la Ley 19.882, con un aumento a 11 meses del beneficio, compatibilidad, en el caso de las mujeres, con la Ley 20.305 (bono post laboral) y la entrada en vigencia a partir del mes de abril del 2011.

Los Directorios de ANEF y AJUNJI rechazamos categóricamente la propuesta del Gobierno y planteamos que el único marco que posibilita la negociación es la continuidad y mejora de la Ley 20.212. 

También demandamos la compatibilidad  con los beneficios de las  Leyes 19.882 y 20.305, el carácter voluntario del beneficio, la incorporación de las y los funcionarios que perdieron el Bono Especial de Retiro por la crisis financiera y la caída de los fondos de pensiones, la incorporación de aquellos que se jubilaron a partir del 1º de enero del 2011 y que la vigencia sea a partir del 31 de julio del 2010.
Finalmente, los representantes del Gobierno se comprometieron a evaluar la propuesta de las organizaciones ANEF y AJUNJI con el Ministro de Hacienda y entregar una respuesta el próximo Viernes 12 de Agosto a las 10.00 horas.
Compañeras y compañeros, llamamos a nuestras Asociaciones Afiliadas y Consejos de ANEF a difundir ampliamente esta información entre las bases y a mantenerse ALERTAS,  MOVILIZADOS y ATENTOS  a la convocatoria de ANEF para impedir un retroceso en un derecho adquirido que representa una aspiración tan sentida para miles de funcionarios que aspiran a una jubilación en condiciones más dignas.
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